
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés  de enero de dos mil veinticuatro.  

 

Radicado. 110013103 025 2018 00056 00 

   

Visto el informe secretarial que antecede, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión 

de fecha 04 de octubre de 2023.   

 

Asimismo, por estar ajustada a derecho, el Despacho imparte 

aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría por un valor total 

de $21.011.000,oo. 

 

Y, teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $20.656.836.151,08 hasta el 31 de enero de 2023, 

conforme con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G.P.  

 

Notifíquese. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 24 de enero de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 110013103025 2018 00092 00. 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 

actora a folio 470, se ordena oficiar al Juzgado 20 de Familia de esta ciudad para 

que se sirva informar si en ese despacho cursa el juicio de sucesión del causante 

MANUEL ENRIQUE SANTOS SERRANO (q.e.p.d.) bajo radicado 

11001311002020190097300 y de ser así, indique el estado del proceso, el nombre 

los herederos determinados allí reconocidos, así como sus datos de notificación, 

aportando copia digital de la documental que lo acredite. Lo anterior, como quiera 

que dicha información resulta necesaria en el presente asunto, el cual se dirige 

contra los mencionados herederos. Ofíciese.  

 

Asimismo, se requiere a la demandante para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 5° del auto de fecha 10 de agosto de 2023, 

indicando si desea continuar el proceso contra los sucesores procesales de la 

sociedad COOPERATIVA COOTRANSNIZA LTDA, la cual se encuentra liquidada 

(inciso 2° art. 68 ib.), para lo cual deberá informar los nombres de aquellos que 

ostenten esa calidad y sus datos de contacto para notificación; de lo contrario, 

indique si desiste de las pretensiones de la demanda frente a dicha compañía.  

 

De otro lado, de conformidad con lo manifestado a folios 472 a 

482, se releva del cargo de curador ad litem al abogado CAMILO ANDRÉS 

BARACALDO CÁRDENAS, y en consecuencia, nombrar en dicho cargo al togado 

ANDRES FELIPE USSA CASTILLA 1, a fin de que ejerza la representación de los 

herederos indeterminados MANUEL ENRIQUE SANTOS SERRANO (q.e.p.d.), 

razón por la cual se le precisa que debe concurrir al proceso a notificarse del auto 

admisorio de la demanda y del presente proveído. 

 

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo telegrama, 

comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al designado(a) que 

cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibido de dicha comunicación a fin 

de aceptar el cargo, informando para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de 

 
1   felipeussa@gmail.com  
 

mailto:felipeussa@gmail.com


esta judicatura ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co , so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del C. G. del P.  

 
De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría remítase 

copia digital del expediente, al correo electrónico del(a) Curador(a) designado(a), 

advirtiéndole que el término para contestar la demanda le correrá a partir del día 

siguiente al envío de tales piezas procesales. 

 

Notifíquese. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 24 de enero de 2024  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés de enero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado. 110013103025 2022 00181 00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, mediante 

comunicación electrónica, la NOTARIA 4 DEL CIRCULO DE IBAGUE, informa la 

aceptación de trámite de negociación de deudas (Insolvencia de  persona natural 

no comerciante) de MARIA DE LA CRUZ CARDENAS RODRIGUEZ, por lo que 

solicitó adoptar las medidas de que trata el numeral 1° del artículo 545 del CGP.  

 

En ese orden, tomando en cuenta los efectos legales que se 

producen con el inicio de procesos de insolvencia de esta naturaleza, este Juzgado 

de conformidad con el numeral 1 del artículo 545 del CGP dispone Suspender el 

trámite del presente proceso ejecutivo en cuento corresponde a  la demandada 

MARIA DE LA CRUZ CARDENAS RODRIGUEZ, hasta que se verifique el 

cumplimiento de los acuerdos. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 555 del C. G. del P. 

 

De igual forma el Juzgado  dispone, atendiendo lo previsto en el 

artículo 547 de la misma obra procedimental y la manifestación expresa del 

apoderado de la parte acreedora,  seguir el trámite del proceso ejecutivo únicamente 

en contra de IMPORTADORA SUPRA AGRO SAS (registro digital 024)  

 

                          Así las cosas, observado que se realizó la notificación de la 

mencionada sociedad en el correo electrónico 

comercializadoraelterminal@hotmail.com (registro digital 020); de 

conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, quien acuso de recibido el 

31 de octubre de 2022, y dentro del término de traslado respectivo, se mantuvo 

silente, se dispone tener por notificada a la mencionada sociedad IMPORTADORA 

SUPRA AGRO SAS,  quien dejó vencer el término presentar excepciones. 

 

                             En firme el presente auto, regresen las diligencias al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

mailto:comercializadoraelterminal@hotmail.com


 

   

 

 
Ysl  
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés de enero de dos mil veinticuatro   

 
Radicado. 110013103025 2022 00281 00  

 

                               Obre en autos el despacho comisorio No. 021 devuelto por el 

Juzgado Tercero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha sin 

diligenciar, por falta de competencia. 

                                 

  Por virtud de lo expuesto,  tras verificarse  el mapa judicial, que 

da cuenta de la existencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Granada-

Cundinamarca, por secretaría líbrese nuevo despacho comisorio dirigido al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Granada-Cundinamarca,1 a fin de que 

practique la diligencia de  entrega anticipada a favor de la demandante, del predio 

objeto de expropiación identificado con matrícula inmobiliaria No 051-206835, tal 

como fuera ordenado en el auto admisorio de fecha 21 de septiembre de 2022. El 

comisionado queda ampliamente facultado para los fines de la comisión ordenada.    

 

 

 

                               2 

 

 

Frente a la solicitud de reconocimiento de personería al abogado JONATHAN 

RAFAEL VEGA MEJÍA, y la aceptación de revocatoria de quien fungía como 

apoderado de la ANI, debe el interesado allegar prueba del mandato y de la 

revocatoria, porque, si bien se mencionan en su solicitud, no fueron aportados y no 

obran en el expediente. 

 

 Notifíquese y cúmplase. 

           El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-granada  
2https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7231090/10582328/MAPA+JUDICIAL+Detallado.pdf/5
8514558-3909-485c-b450-25711c534033 -Mapa Judicial Colombia 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-granada
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7231090/10582328/MAPA+JUDICIAL+Detallado.pdf/58514558-3909-485c-b450-25711c534033
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7231090/10582328/MAPA+JUDICIAL+Detallado.pdf/58514558-3909-485c-b450-25711c534033


 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

24 de enero de 2024   

 
 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA  

Secretaria 

ysl 
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                    JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés de enero de dos mil veinticuatro.  

 

Radicado. 110013103025 2023 00386 00. 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede 

presentado la parte actora, el Juzgado, conforme lo previsto en el art. 92 del C.G.P., 

acepta el retiro de la demanda ejecutiva interpuesta por BANCO POPULAR S.A. 

contra CRISST DAYANA ENCISO CORREA. 

 

Téngase en cuenta que, a pesar de haber sido decretadas medidas 

cautelares, estas no se observan practicadas. No obstante, se ordena el 

levantamiento de las cautelas ordenadas dentro del presente asunto.  

 

Por secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 24 de enero de 2024   

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
DLR 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés de enero de dos mil veinticuatro  

 

Radicado. 110013103025 2024 0009 00. 

          

 Recibida la presente demanda, de forma digital de la Oficina de 

Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., por lo 

siguiente: 

 

1. Allegue pagaré base de recaudo No 05700451800134709, 

toda vez que allegado, no obran las firmas de aceptación de pagare, registro digital 

001 pag 9 a 20. 

 

2. Aporte nuevamente el documento denominado solicitud de 

crédito persona natural, toda vez que le mismo se encuentra sobre puesto, e ilegible 

registro digital 001 pág. 178 a 182. 

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del 

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 24 de enero de 2024 

 

ANDREA LORENA PAZ ARDILA  

Secretaria 

ysl 
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